
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2
de Rosario, Secretaría “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: En los autos caratulados RODRIGUEZ LOPEZ,
SUSANA ELENA s/Ciudadanía por Naturalización, Expte. N° 11.656, la Sra. Rodríguez López, Susana Elena, hija de Pablo Tomás
Rodríguez y Haidees López, nacida el 15 de marzo de 1976 en el Pueblo de Palma Soriano, Provincia de Santiago de Cuba, Cuba, con
D.N.I. Nro. 93.630.096 con domicilio real en calle 24 de Septiembre 96 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la
obtención de la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 20 de Marzo de 2012. Luis A. Chede, secretario.

$ 15 162480 Mar. 30

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Boasso,
Secretaría de la autorizante, se hace saber a la Sra. OLGA AMELIA CUGINI, D.N.I. 0.900.385 que en los autos caratulados: BANCO
MACRO S.A. c/BRANDI, HUGO y Otros, s/Demanda Ordinaria, Expte. 13/06 se ha decretado lo siguiente: Rosario, 14 de marzo de
2012. Atento a lo solicitado, desígnase nueva audiencia para sorteo de defensor de Oficio para el día 25 de abril de 2012 a las 8 hs.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. A lo demás, oportunamente. (Expte. N° 13/06). Fdo.: Dr. Boasso,
Juez; Dra. Genesio, Secretaria. Rosario, 23 de Marzo de 2012. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 11 162538 Mar. 30 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Bergia,  Secretaría  de la  autorizante,  se  hace saber  al  Sr.  Mario  Fernando Branchiforte,  D.N.I.  29.324.953 que en los  autos
caratulados: BANCO MACRO S.A. c/BRANCHIFORTE, MARIO s/Cobro Ejecutivo, Expte. 865/08 se ha dictado la siguiente sentencia: N°
47. Rosario, 03 de febrero de 2012. Y Vistos...; y Considerando...; Resuelvo: Hago lugar a la demanda y en consecuencia, ordeno
llevar adelante la ejecución contra el patrimonio de Mario Fernando Branchiforte (D.N.I. 29.324.953) hasta que se pague a Banco
Macro S.A. la suma de $ 4.461,52 con más intereses a una tasa del 21,9973% Nominal Anual desde el 05/09/07 hasta el efectivo
pago. Si al momento de practicarse la correspondiente liquidación surgiera que la tasa compensatoria es superior a la tasa activa
promedio del Nuevo Banco de Santa Fe capitalizada mensualmente o prevista como punitoria es superior a la mitad compensatoria,
deberán reducirse a esos límites. Costas al demandado. Los honorarios se regularán cuando sea aprobada la correspondiente
liquidación. Los mismos se actualizarán conforme lo dispuesto por el Art. 32 ley 6767 (según ley 12.851). La condenada al pago
deberá pagarlos dentro del plazo de 15 días corridos desde que queden firmes al valor actualizado a la fecha de pago. En caso de
que no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos devengarán intereses del 6% anual desde la fecha de la mora y hasta la fecha
de efectivo pago. Regístrese, agréguese copia al expediente y notifíquese personalmente o por cédula. Fdo.: Dr. Bergia; Dra.
Gutiérrez White, lo que se publica a sus efectos. Rosario, 9 de Marzo de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 17,50 162539 Mar. 30 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, Dr. Bergia, en los autos BANCO
MACRO S.A. c/UPSALA S.R.L. s/Cobro Ejecutivo, Expte. 1007/07, hace saber a UPSALA S.R.L. que se ha dictado la siguiente sentencia:
N° 3497. Rosario, 17 de octubre de 2011. Y Vistos...; y Considerando...; Resuelvo; Hago lugar a la demanda y en consecuencia,
ordeno llevar adelante la ejecución contra el patrimonio de UPSALA S.R.L. (C.U.I.T. 30-70830323-9) hasta que se pague a Banco
Macro S.A. la suma de $ 1.331,61 con más intereses del 15,9991 Nominal Anual (equivalente a tasa efectiva anual del 17,2277%) y
a una tasa mensual del 1,3150% desde el 14/09/06 hasta el efectivo pago. Si al momento de practicarse la correspondiente
liquidación surgiera que la tasa compensatoria es superior a la tasa activa promedio del Nuevo Banco de Santa Fe capitalizada
mensualmente o prevista como punitoria es superior  a la  mitad compensatoria,  deberán reducirse a esos límites.  Costas al
demandado. Los honorarios se regularán cuando sea aprobada la correspondiente liquidación. Los mismos se actualizarán conforme
lo dispuesto por el Art. 32 ley 6767 (según ley 12.851). La condenada al pago deberá pagarlos dentro del plazo de 15 días corridos
desde que queden firmes al valor actualizado a la fecha de pago. En caso de que no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos
devengarán intereses del 6% anual desde la fecha de la mora y hasta la fecha de efectivo pago. Los rubros integran las costas que
no son honorarios devengarán intereses la tasa activa no capitalizada del nuevo Banco de Santa Fe S.A. desde la fecha en que cada
gasto se haya realizado y hasta la fecha de efectivo pago. Regístrese, agréguese copia al expediente y notifíquese personalmente o
por cédula. Fdo.: Dr. Bergia, Dra. Gutiérrez White, lo que se publica sus efectos. Rosario, 7 de Marzo de 2012. Eliana C. Gutiérrez



White, secretaria.

$ 17,50 162542 Mar. 30 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario (Sta. Fe), Dr. Pedro A. Boasso, ha
dispuesto lo siguiente: N° 189. Rosario, 01 de Marzo de 2012. Y Vistos... y Considerando... Fallo: 1) Ordenar llevar adelante la
ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado con más los intereses fijados en la parte considerativa,
desde la mora y hasta su efectivo pago. 2) Costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.). 3) Diferir la regulación de honorarios
hasta tanto se practique planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte. N° 106/11). Firmado: Dra. María Fabiana
Genesio, Secretaria. Dr. Pedro A. Boasso, Juez. Dentro de los autos caratulados TIRONI, JUAN MANUEL c/GRANDE, DANIEL s/Apremio,
Expte. Nº 106/2011, en trámite por ante el Juzgado a su cargo. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 11 162495 Mar. 30 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, en los autos
CARDINALE, PABLO A. s/Concurso Preventivo, Expte. Nro. 170/12, se hace saber que por auto N° 622 de fecha 23/03/12, se ha
decretado la apertura del concurso preventivo de Cardinale, Pablo Antonio, D.N.I. N° 16.629.834, con domicilio en calle Güemes
2120, Piso 6, Dpto. 2 de Rosario, y que se han fijado las siguientes fechas: 1) El día 28 de marzo de 2012 como fecha de Sorteo del
Síndico de la lista categoría “B”. 2) El día 18 de mayo de 2012 como fecha tope hasta la cual los acreedores deberán solicitar al
Síndico designado la verificación de sus acreencias. 3) Los días 6 de julio de 2012 y 4 de septiembre de 2012 para la presentación
del Informe Individual y del Informe General respectivamente. 4) El día 3 de agosto de 2012 y el día 20 de agosto de 2012 como
fechas para dictar la resolución prevista en el artículo 36 y hasta la cual la deudora deberá presentar propuesta fundada de
agrupamiento  y  clasificación  en  categoría  de  los  acreedores  verificados  y  declarados  admisibles.  5)  Finaliza  el  período  de
exclusividad el día 29 de marzo de 2013 y se designa fecha de Audiencia Informativa para el día 22 de marzo de 2013 a las 09:30
Hs. Secretaría, 26 de marzo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 55 162489 Mar. 30 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez a cargo del Juzgado de Distrito, Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Rosario, Secretaría de la autorizante, se hace saber que se ha Resuelto: Nº 471. Rosario, 23/03/12. Declarar en estado de falencia a
MIGUEL CALAGASI, DNI Nº 14.087.179, con domicilio en calle Minetti Nº 1736 de Funes (Pcia. de Santa Fe). Anótese la inhibición
general del fallido, en el Registro General de Propiedades y comuníquese la presente declaración de quiebra al Registro de Procesos
concúrsales, debiendo este punto ser cumplimentado a través de la Sindicatura. Intímese al fallido y a los terceros que detenten
bienes y documentos de aquélla, a ponerlos a disposición de la sindicatura. Intímese al fallido para que dentro del término de 24
horas, haga entrega de los libros de comercio y demás documentación relacionada a la contabilidad, si la llevare. Prohíbese hacer
pagos al fallido, bajo expreso apercibimiento de ser ineficaces los mismos. Reténgase la correspondencia epistolar y telegráfica
debiendo oficiarse a tal fin a las reparticiones respectivas a fin de que la entreguen al síndico. Intímese al fallido, para que dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas constituyan domicilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del juzgado. Hágase saber al fallido que no podrá ausentarse del país sin previa autorización judicial,
hasta la presentación del informe general por parte de la sindicatura. Precédase a la realización de los bienes de la fallida, por
medio de martillero, cuya designación se dará por sorteo de la lista respectiva. Ordénese la confección del inventario de los bienes
del fallido, en el término de 30 días, el que comprenderá sólo rubros generales. Desígnase audiencia para sorteo de síndico,
categoría B, para el día 28/03/12. Las fechas indicadas en la última parte del art. 88 LCQ serán fijadas por auto ampliatorio,
aceptado que fuera el cargo por el síndico que se designe oportunamente, procediendo a publicar edictos respectivos. Autos:
CALAGASI y MIGUEL s/Pedido de quiebra, Expte. Nº 1134/10. Liliana Carmen Reynoso, secretario.

S/C 162413 Mar. 30 Abr. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Octava Nominación de Rosario, Dr. Liliana A. Giorgetti, en
autos caratulados: “BANCO MACRO S.A. c/SALEMI, SILVIA BEATRIZ y Otro s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 766/10, ha dispuesto notificar
al Sr. ALEJANDRO AYALA, D.N.I. N° 14.786.912, que se ha dictado sentencia en autos, en fecha 02 de Febrero del 2012, la cual lleva
el N° 17, en la cual, se ha Resuelto: Ordenar seguir adelante la ejecución contra Alejandro Ayala y Silvia Beatriz Salemi hasta tanto
la actora Banco Macro S.A. se haga íntegro cobro de la suma de Pesos Diez Mil Quinientos Doce con 89/100 ($ 10.512,89), con más
los intereses peticionados, siempre que no superen el 30 % anual según lo establecido en la parte considerativa de la presente,



desde la mora y hasta el efectivo pago; la que se detallará por planilla que practicará la actora. Costas al vencido (art. 251 CPCC).
Los honorarios se regularán oportunamente. Insértese y hágase saber. (Expte.: “BANCO MACRO S.A. c/SALEMI, SILVIA B. y Ot.
s/Juicio Ejecutivo”. Expte. Nº 766/10. Dr. Marcelo Quaglia - Juez Subrogante; Santiago M. Male Franch, secretario. Rosario, Febrero de
2012.

$ 11 162433 Mar. 30 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1a Instancia del Juzgado Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Alejandro
García, Secretaria de la Dra. María Belén Baclini, se hace saber por dos (2) días que en los autos caratulados MIGUEL SALEM S.R.L
s/Extensión de quiebra, Expte. N° 121/1996, por Auto N° 320 de fecha 29 de febrero de 2012, se han regulado honorarios a la
Síndico Cristina Eugenia Thomson. Rosario, 19 de Marzo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 162546 Mar. 30 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación Rosario, Dra. Delia Giles,
se hace saber que en los autos caratulados: HERNÁNDEZ, NILDA NOEMÍ c/GUEGLIO, NELLY ROSA y/o s/Declaratoria de Pobreza,
Expte. Nº 993/2011. Se cita y emplaza a comparecer a estar a derecho, contestar demanda y ofrecer prueba, por el término de diez
días a Nelly Rosa Gueglio; Adelina Magdalena Rivara de Gueglio y/o Hugo Juan Bautista Gueglio. Rosario, de marzo de 2012. Sergio
A. González, secretario.

$ 11 162542 Mar 30 Abr 4

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, se
hace saber que en los autos caratulados: ARIAS ALICIA ISABEL s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 225/11; se ha dictado la Resolución
Nro. 491 de fecha 20/3/2012, mediante la cual se fija el día 21 de Junio de 2012 para el vencimiento del período de exclusividad y
para la audiencia informativa el día 14 de Junio de 2012 a las 10 horas. Sergio A. González, secretario.

$ 55 162371 Mar 30 Abr 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Eduardo Cadierno; dentro de los autos caratulados: TUMINI, MARTA SUSANA c/LUCIANI, LUIS y Otros s/Juicio de
división de condominio,  Expte.  Nº  78/11;  se ha resuelto  lo  siguiente:  “N° 1704 -  Rosario,  12 de Agosto de 2011.  Vistos:...
Considerando:... Resuelvo: 1. Hacer lugar a la demanda, y, en consecuencia, declarar la disolución del condominio existente entre la
parte actora y la demandada sobre el inmueble referido en la demanda. 2. Disponer la venta en subasta pública en el tiempo y
modo que establece el artículo 538 del Código Procesal. 3. Imponer las costas del presente juicio a la demandada vencida (art. 251
C.P.C.C.). 4. Los, honorarios del profesional interviniente se regularán oportunamente. Insértese y hágase saber. Dr. Carlos Eduardo
Cadierno, Juez; Hernán C. Gutiérrez, secretario - subrogante. Secretaría, Rosario, 21 de Marzo de 2012. Hernán C. Gutiérrez,
secretario.

$ 11 162418 Mar. 30 Abr. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo de Dr. Hernán G.
Carrillo, Secretaría de Dra. Gabriela B. Cossovich, con sede en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que
en los autos caratulados: GALVAN, JOSE ANTONIO s/Quiebra, Expte. N° 647/06, la síndico C.P.N. Patricia Scirica, ha presentado la
adecuación del proyecto de distribución. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días a contar desde la última
publicación del mismo. Rosario, 10 de Marzo de 2012. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 162501 Mar 30 Abr 3

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 7ma. Nominación, Dr. Marcelo Quiroga, dentro de los autos caratulados: DAVOLI
PRADO, HÉCTOR DANIEL s/Sucesión, Expte. Nº 1083/11, cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don HECTOR
DANIEL DAVOLI PRADO, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 05 de Marzo de
2012. Marcelo Quiroga, Juez - Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 162504 Mar 30 Abr 17

__________________________________________

El Sr. Juez de la Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don MARTÍN ADOLFO ZARATE, por 10 días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 162493 Mar 30 Abr 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Dr. Marcelo Ramón Bergia de la Novena Nominación de los
Tribunales Provinciales de la ciudad de Rosario, en los autos caratulados: DALMASSO, IRIS CATALINA s/Declaratoria de herederos,
Expte. Nº 1191/2011, llama a los herederos y/o legatarios de doña Iris Catalina Dalmasso, a los fines de que comparezcan, fallecida
el veinticuatro de Agosto de dos mil once, en la ciudad de Rosario, por el término de diez días, Rosario, 19 de Marzo de dos mil doce.
Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 162536 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ALBERTO MIRO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 23 de Marzo de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 162428 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luis Alberto
Ramunno, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don José Scerbo, por diez días, para que comparezcan ante éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: SCERBO JOSÉ s/Sucesión Testamentaria, Expte. N° 1229/11. Rosario, de Marzo de 2012.
Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 162450 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de IRMA MARIA BERLANDA, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 23 de Marzo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 162476 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 6 de Rosario, en los autos caratulados: GODOY,
GRACIELA EVELIA s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 940/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios
de Graciela Evelia Godoy, por el término de diez día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 20 de Marzo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 162475 Mar. 30 Abr. 17



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don NELIDA ONTIVERO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 23 de Marzo de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 15 162430 Mar 30 Abr 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Luis
Alberto Rammnuno, y dentro de los caratulados: LOPEZ, DIGNO AMADO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1173/11, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Digno Amado López, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 23 de Febrero de 2012. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 162415 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

En los autos caratulados: CAMPAGNARO RENE A. s/Sucesión; Expte. Nº 1319/11, que tramita por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Ramunno Luis Alberto, Secretaría de la
Dra. Reynoso Liliana Carmen, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Campagnaro Rene Alberto, quien falleciera el
día 30/10/2011, por diez (10) días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 16 de
Marzo de 2012. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 162417 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Angeleri, Leonor Carolina, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: ANGELERI, LEONOR C. s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 61/12. Rosario, 26 de
Marzo de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 162373 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoquinta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Carlos Cadierno, se cita y emplaza por el término de diez días a los acreedores, herederos y legatarios de
doña Nidia Gabriela Jeifetz, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: JEIFETZ,
NIDIA GABRIELA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 930/2011. Rosario, 19 de Marzo de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario
subrogante.

$ 15 162510 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña DORA EMMA
LURATI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nro. 75/12. Rosario, 23 de Marzo de 2012.

$ 15 162376 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don CLAUDIO DOMINGO



CHIABRANDO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 1347/11). Rosario, 23 de Marzo de 2012. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 162375 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
CIVIDINO ELSA LIMA s/Sucesión; Expte. Nº 1067/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Elsa
Lima Cividino, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de marzo de 2012.

$ 15 162323 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario. Dr. Néstor
Osvaldo García, Secretaria de la Dra. María Belén Baclini, se llama, cita y emplaza a los herederos, don JUAN JOSE BLAZQUEZ, por el
término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 162456 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 de la 2da. Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE VEGA, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer  sus derechos dentro del  término de ley.  Secretaría,  Cañada de Gómez,  Marzo de 2012.  Mariano Jesús Navarro,
secretario.

$ 15 162448 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
Dr.  Guillermo Coronel,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de DORA MARIA DA CAMPO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 162424 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA VANZETTI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 162436 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALBERTO EUGENIO VALLEJO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 162440 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
Dr. Guillermo Coronel,  se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DANIEL ALBERTO ACHILLI,  para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 162439 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANTONIO TABORA, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 162444 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JUAN CARLOS ALFEI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 162442 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALICIA NOEMI CORNAGLIA, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 162441 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don NESTOR ANTONIO CORNERO, para que comparezcan a
éste Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Secretaría, Cañada de Gómez, 23 de Marzo de 2012. Guillermo
R. Coronel, secretario.

$ 15 162437 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NILFA PAULINA
LURASCHI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 162471 Mar. 30 Abr. 17



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra.  María Laura Aguaya, Secretaría autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de ADELINA
MAZZARINI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 162470 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ATILIO SAVIO y/o
ATILIO DAVID SAVIO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 162468 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JORGE LUDOLFO
LAVATELLI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 162465 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ATILIO ALVAREZ,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 162449 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EDIE INOCENCIO
ANTONIO GORR, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 162446 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de IRMA BOULAN y
MANUEL RODRIGUEZ, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 162445 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

MELINCUE



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos y dentro de los autos caratulados: COMUNA
DE MELINCUÉ c/TESTINI,  ANDRÉS y/u Otros s/Apremio, Expte. Nº 636/2008, se ha dispuesto notificar por edictos la siguiente
resolución: Tº XXXV, Nro. 1433. Melincué, 20 de mayo de 2010. Y Vistos: los autos Comuna de Melincué c/Testini Andrés y/u Otros
s/Apremio, Expte. Nº 636/2008, de lo que resulta que: Y Considerando:... Fallo: Haciendo lugar a la demanda y en consecuencia
ordenando llevar adelante la ejecución condenando al Señor Testini Andrés y/o herederos, legatarios y/o quien resulte propietario
y/o jurídicamente responsable del inmueble ubicado en Manzana “27” Parcela 5, Sub Parcela 2, Dominio Inscripto al Tomo 206, Folio
364, Nro. 111149, Departamento General López, al pago de pesos Un mil seiscientos cuarenta con noventa y nueve centavos ($
1640,99) con más los intereses devengados desde la interposición de la demanda hasta el efectivo pago, a razón de la tasa activa
mensual sumada del Nuevo Banco de Santa Fe, que publica la Caja Forense. Costas, al demandado. A la regulación de honorarios,
oportunamente”. Fdo. Dra. Sylvia Pozzi, Juez en Suplencia; Analía Irrazábal, secretaria. Melincué, 21 de Marzo de 2012. Sebastián
Suárez Mónaco, secretario en suplencia.

$ 15 162500 Mar. 30 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué se cita, llama y emplaza por
el  término de ley a los herederos, legatarios,  acreedores y terceros interesados de don Armando Enrique Herrera, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: HERRERA, ARMANDO ENRIQUE s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 92/12.
Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante. Melincué, 23 de Marzo de 2012. Sebastián Suárez Mónaco, secretario en suplencia.

$ 15 162502 Mar. 30 Abr. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaría a cargo del Autorizante, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de doña Gloria Nilda Mullan; D.N.I. Nº 05.856.450, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Autos: MILLAN GLORIA NILDA s/Sucesión; Expte. Nº 118/2012. Melincué, 20 de Marzo de 2012. Sebastián Suárez Mónaco,
secretario en suplencia.

$ 18 162525 Mar 30 Abr 17

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 3 de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra.
Ma. Celeste Rosso, Secretaría del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, en autos caratulados: MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE COOPERACIÓN
MUTUAL PATRONAL c/TONSICH, HENRY WALTER y Ot. s/Demanda Ejecutiva – Embargo, Expte. N° 288, Año 2010, se hace saber a la
codemandada Sra. Alba Liliana Guerrico – D.N.I. Nº 14.087.473, que en los autos de referencia se ha dictado el siguiente fallo: “N°
194.- Venado Tuerto, 5 de Marzo de 2012. Y Vistos:... Resulta:... Considerando:... Fallo: 1. Mandar llevar adelante la ejecución contra
los demandados Henry Walter Tonsich – D.N.I. Nº 12.078.118 y/o contra Liliana Guerrico de Tonsich – D.N.I. Nº 14.087.473 - hasta
tanto la actora perciba la suma de Pesos Seis mil seiscientos cincuenta y ocho ($ 6.658,-) con más los intereses compensatorios y
punitorios a razón tasa mix sumada Banco de la Nación Argentina desde la mora (producida el día 10.11.2008) y hasta la fecha de
su efectivo pago. Costas expresamente a la parte demandada. 2.- A la regulación de honorarios oportunamente. 3.- Insértese,
agréguese copia y hágase saber.”. Fdo., Dra. Ma. Celeste Rosso, Juez subrogante - Dr. Marcelo Raúl Saraceni, Secretario. Autos:



“Mutual entre Asociados de Cooperación Mutual Patronal c/Tonsich, Henry Walter y Ot. s/Demanda Ejecutiva – Embargo”, Expte. Nº
288 - Año 2010. Secretaría, 19 de Marzo de 2012. Marcelo Raúl Meseri, secretario subrogante.

$ 11 162396 Mar. 30 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez, Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña Amelia Zulema Baldassin, L.C. N° 5.826.257 y de don Serafín Giannini, C.I. N° 2540 para que en el término de ley comparezcan
a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  BALDASSIN,  AMELIA  ZULEMA s/Sucesión  (Reconstrucción),  Expte.  N°  373/1990  –
Acumulado: Expte. Nº 1103/2011 GIANNINI SERAFIN y BALDASSIN AMELIA Z. s/Sucesorio. Venado Tuerto, 22 Marzo de 2012. Marcelo
Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 15 162519 Mar 30 Abr 17

__________________________________________


